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Acuerdo N4 146
Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Acuerdo N4 100
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 

41 IMS.
El Presidente de la República.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos pasra contraer matrimonio civil, 
a Justo Félix Viera y Dorila Or- 
fóftez, vecinos de Guaimaca, de
partamento de Francisco Morazán, 
previo entero de (L 10.00) diez 
mullirás, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
Resígne,—Comuniqúese.

O tXlPEZ A.
0 Secretario de Estado en los 

Despachos de fintitmíicián y Jus
ticia,

V irg ilio  Urnienetj) R.

Acuerdo N4 103
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República,

í ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Salvador Montenegro y Lía Ruth 
Cisneros, vecinos de La Ceiba,
Atlántida, previo entero de ........
fL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
F,i Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N4 109
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Amaldo Caballero Rivera y Brí
gida Mariana Fernández, vecinos 
de Choloma», Cortés, previo entero 
ile (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en ¡os 

Despachos de Gobernación y Jus
ticio,

Virgilio Urmeneta R.

Acurdo N* 142
Tegucigalpa, D. C., 1* de julio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Nombrar Soldado del Presidio de 

La Paz, al ciudadano Andrés Ar
queta Cabrera, en sustitución de 
José Salinas Valladares.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a partir 
del primero de julio próximo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civü, 
a José Pablo Castillo y Concepción 
Madrid, vecinos de Monjarás, de
partamento de Choluteca, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio do 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

V irg ilio  I 'm ieu i-ta  K

Acuerdo N* 147
Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Acuerdo N’ 101
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos pare contraer matrimonio civil, 
i Juan Chávez UUoa y Delfina 
Castillo Navarrete, vecinos de La 
(Acetad, Comayagua, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de totado en I03 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Virgilio Urmeneta K,

Acuerdo N4 104
Tegucigalpa, D. C., 29 de jimio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civü, 
a Martiniano Amaya y Adela Díaz, 
vecinos de Concepción, Inttbucá, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo 110
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Rafael Antonio García y María 
Eva Mejía, vecinos de Catacamas,
Olancho, previo entero de...........
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacenda desgne.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R,

Acuerdo N* 143
Tegucigalpa, D. C., 1* de julio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Nombrar Soldado del Presidio de 

La Paz, al ciudadano Heriberto 
Mejía Trejo, en sustitución de Ig
nacio Blanco.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a partir 
del primero de julio próximo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Pistado en los 

Despachas de Gobernación y Jus
ticia.

Virgilio Urmeneta. R.

l*—Nombrar a partir del prime- 
ro de julio de mil novecientos se
senta y cinco, al señor Jorge Al- 
brto Lardi, Inspector del Departa
mento de Normas, dependiente de 
la Proveeduría General de la Re
pública, en sustitución del señor 
Hilton E. Toro, a quien se le rin
den las gracias por servicios pres
tados.

24—El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses ei 
80% del sueldo asignado, para dar 
cumplimiento al Articulo N* 87 
de las Disposiciones Generales de; 
Presupuesto vigente.—Comunique, 
se.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en loe

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta IL

Acuerdo N4 102
Tegucigalpa, D. C.p 29 de junio 

fe 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar Ja publicación de edic

tos para contraer matrimonio civü, 
a Zoilo Martínez Lindo y Elvira 
fe Jesús Castro Centeno, vecinos 
fe N&masigüe, Choluteca, previo 
«tero de (L 10.00) diez lempiras, 
w Ja oficina que el Ministerio de 
Economía 7 Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 105
Tegucigalpa, D. C, 29 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a José Herculeano García y Alba 
Luz Estrada, vecinos de Sigua te- 
peque, Comayagua, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda dealgne.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachas de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R. I

Acuerdo N4 111
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civü, 
a Amulfo A. Cardona y Ricarda 
Cantillano R., vecinos de El Nís
pero, Santa Bárbara, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Macienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N4 115
Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Alberto K. Cooper y Elena T. 
Medinâ  vecinos de Puerto Cortés, 
Cortés, previo entero de íL 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

V irg ilio  U rm eneta R.

Acuerdo N4 148
Tegucigalpa, D. c„ 8 de julio 

de 1965.
El Presidente de la República.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Rubén Caballero y Orfilia Gue
vara, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés, previo entero de L 10.00) 
diez lempiras, en 1» oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretarlo de Estado en los

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta K.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA, — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUC1GALPA, D. C.. 27 DE NOVIEMBRE DE 1965

PODER E J E C U T I V O
Econom ía y H acienda

VunilH Y

Tegurigalpii, 1). 23 de noviemhi'f-
1965,

Vista para resolver la fuiliritiui prc- 
u ntada ron fecha unce de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cinco, por 
el señor Braulio Cruz Amador, mayor 
de edad, rasado. Ahogado y Notario y 
de este domicilio, en su carácter de 
Apoderado de la empresa "Fábrica Na
cional de Bordados. S. A., de C. V” , 
«leí domicilio de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, contraída a pe
dir se apruebe el traspaso del Acuerdo 
de Clasificación No. .'119. del dieciocho 
de diciembre de mil novecientos sesen
ta y tres, emitido a favor de la empresa 
"Fábrica National de Bordados, S. de 
R. L”  a la Sociedad denominada "Fá
brica Nacional de Bordados. S. A. de 
C. V".

Kesulta: Que en el inciso pi d d  nu
meral 6 1 del Acuerdo N«. 319 m encio-1 
nado, se estipula la obligación de ro- j 
munirar previamente a la Secretaria de 
Kconomía y Hacienda, de cualquier1 
venta total o parcial, traspaso o contra- 1 
t.i de cesión, permanente o temporal 
de la explotación de la empresa.

Kesulta; Que iguul obligación estipu
la a todas las empresas clasificadas el 
Artículo 37 de la I.cy de Fomento In
dustrial.

Kesulta: Que la Comisión de Inicia
tivas Industriales, en sesión celebrada 
el doce de noviembre del corriente año, 
emitió opinión favorable para que se 
conceda el traspaso correspondiente.

Considerando: Que la solicitud pre
sentada se encuentra ajustada a dere
cho.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

Aprobar el traspaso de la Sociedad 
"Fábrica Nacional de Bordados, S. de 
K. 1..’* a la Sociedad “ Fábrica Nacio
nal de Bordados. S. A. de C. V.” , con 
todas las exenciones, franquicias, bene
ficios y obligaciones otorgadas y esti
puladas en el Acuerdo No. 319, del 
dieciocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres.— Comuniqúese.

Osvaldo López A

El Secretario de Estado en los Des
tine h os de Economía y Hacienda,

M a n u e l  A c a s ta  B o n il la

Econom ía y  H acienda

< itnrini/e i Acuerdo .Vo 1033

Conoide ramio: Que aun cuantío en la .solicitud actual no 
aparacen todos los comprobantes del caso, sí existe la cons
tancia del Administrador de Aduana y Rentas de La Ceiba, 
la cual prueba que dicha solicitud fue presentada en tiempo.

Por tanto:

El Presidente de la República, 

acuerda:
Que por la Tesorería General de la República, se de* 

vuelva al señor Jorge Issa Kawas, del comercio de La Ceiba, 
la cantidad de (L  47 .04 ) cuarenta y siete lempiras con cuatro 
centavos, de que se ha hecho mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución la misma cuenta de su ingreso.— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 

Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N1’ 1034

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1962.
En aplicación al Artículo 8  de las Disposiciones Gene

rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,

acuerda:

1“— Ampliar el Renglón siguiente:
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 

PERMANENTES 
TITULO Vil

RAMO DE ECONOM IA Y  HACIENDA
C A P I T U L O  I

OFICINA. DEL SECRETARIO 
1.— Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PUBLICOS

4— E lectricidad .............................................................. L 3 .000.00

2 '— La Ampliación anterior se transfiere del Renglón 11- 
Cumhustibles v lubricantes diversos, ti. c.. Sección 1- Gastos

Acuerdo N9 1037

. . . . .  j a i  i Tegucigalpa. D. C.. 9 &
de Funcionamiento. Capitulo Vil Administraciones de Adua- 0,.tubre J e ]%2
ñas y Rentas, del mismo Título anterior.— ( .omuníquese.

Ramón V iixeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso irías.

Acuerdo N9 1035

Tegucigalpa, D. C., 8  de octubre de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingnresos vigente,

El Presidente de la República.

acuerda:

1"— Ampliar los Renglones siguientes:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

T IT U L O  X I V

RAM O DE RECURSOS NATURALES

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

1.— Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PUBLICOS

T e lé fo n o ................................................................ L
E lectricidad ........................................................

ARRENDAM IENTO DE EDIFICIOS, TE 
RRENOS Y EQUIPOS

Arrendamiento de e d i f ic io s ..........................

MANTENIMIENTO Y REPARACION OR
DINARIA DE EQUIPOS

Mantenimiento y reparación ordinaria de
e q u ip o s ....................................................... ..

MANTENIMIENTO Y REPARACION OR* 
DIÑARIA DE EDIFICIOS

Mantenimiento y reparación ordinaria de 
e d i f ic io s ...............................................................

MANTENIMIENTO Y REPARACION OR
DINARIA DE OBRAS HIDRAULICAS

Mantenimiento y reparación ordinaria de 
obras de irr ig a c ión ...........................................

CAPITULO II

400.00
1.500.00

10— 1.500.00

17—
1.000.00

18-
1.500.00

19—
2 .000.00

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS NATURALES

1.— Gastos de Funcionamiento

ARTICULOS Y  M ATERIALES DE OFI
CINA

8-

10

-Artículos y materiales de o f i c in a ..............
COMBUSTIBLES Y  LUBRICANTES 

-Combustibles y lubricantes diversos, n. c. 
VARIOS ARTICULOS Y MATERIALES

-Artículos y materiales diversos, n. c ..........

1.200.00

500.00

1.000.00
S U M A ..................................................  L 10.600.00

Pasa a la página N9 ¿

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

1"— Modificar el Acuerdo 
N 990 emitido a través de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda el 28 de septiembre del 
presente año, en el senido de 
que la Delegación que en re
presentación del Gobierno de 
Honduras concurrirá a la 4* 
conferencia Interamericana de 
Estadística, que tendrá verifi
cado en la ciudad de Washing
ton, del 5 al 16 de noviembre

óximo estará integrado por 
jos Licenciados José Trinidad 
Fiallos y Lempira Bonilla.

2".— Hacer del conocimiento 
de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores el presente Acuer
do. para que e x t i e n d a a los 
nombrados las credenciales de 
estilo.— Comuniqúese.

Rvuóx Yh.leua Morales.

F1 Secre'ario de Estado en 
lo* Desnacho' de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N9 1038

Tegucigalpa, D.C., 9 de oc
tubre de 1962.

El Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar al señor José H. 
Cruz,encargado de la planta 
Eléctrica y Auga Potable, en la 
Sección de Administración, de
pendiente de la Aduana de el 
Amatillo, en sustitución del se
ñor Cirilo Reyes SondovaL El 
nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80fo 
del sueldo que asigna el presu
puesto general de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformi
dad con el Artículo 71 del mis
mo presupuesto, a partir del 
16 del presente mes.— Comu
niqúese.

Ramóx Vi llera Morales,

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

J org e  Bueso Arios.

Acuerdo N“ 1039

Tegucigalpa, D. C., 9 de oc
tubre de 1962.

Visto al Oficio que dice: 
“ Dirección General de la Tri
butación Directa.— Tegucigal
pa, D. C./Honduras, C. A. 8 
de octubre de 1962.— N° JL- 
J08-A.— Señor Ministro: Ten-
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go a bien informar que del 
fondo Reintegrable, se han pa
gado cantidades que indebida
mente cancelaron contribuyen
tes del impuesto sobre la Renta 
conforme sus declaraciones ju
radas de renta del año 1959. 
así:
Haydeé E m e 1 i n a |
Martínez A g u i 1 a r
JS/N ...................  L 9.00
Henry F. Nolte Po
zo J-27626 .............

V ie n e  d e  la  p á g in a  2  

2"— Las Ampliaciones anteriores se transfieren de los

Total

24.60 

L 33.60

Se acompañan Ja* recibos 
correspondientes los pagos se 
hicieron de conformidad con 
el Decreto N° 7, emitido por 
el Poder Ejecutivo, el 18 de 
mayo de 1960, previo examen 
de las declaraciones respecti
vas efectuado por la Sección 
de Auditoría. Ruego al señor 
Ministro se sirva ordenar se 
me devuelva por la Tesorería 
General de la República, la 
suma de treinta y tres lempi
ra con sesenta centavos . . . .  
(L 33.60).—Muv atentamen
te.—-Sello.—f) Miguel Angel 
Pérez, Director General.—  Al 
señor Ministre fie Economía y 
Hacienda. Su Despacho*’.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u k r í h :

Que por la Tesorería Gene-; 
ral de la República. ?e devuel- ¡ 
va al Director General de Tri- j 
butación Directa, la suma de 
treinta y tres lempiras con se
senta centavos (I. 33.60), de 
que se ha hecho mérito, canti
dad que fue pagada indebida
mente por las personas nomi
nadas anteriormente, durante 
el año de 1959. — Comuni
qúese.

R am ón  V i l i .f:d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge B ueso A rias.

¿¡guíenles Renglones;

GASTOS D E  FUNCIONAMIENTO Y MEJOR AS 
PERMANENTES

T IT U L O  X I V

RAMO DE RECURSOS NATURALES

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

1.— Gastos de Funcionamiento 

CUOTAS INTERNACIONALES

25— Cuota Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación

Acuerdo N n 1041 J Por tanto: el Presidente ch
Tegucigalpa, D . 9 d eP a ^ eP“ ^ *ca*

(F A O )............................................................ L 7.900.00

1

CAPITULO I I
DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS NATURALES 

1.— Gastos de Funcionamiento 
SERVICIOS PUBLICOS
Correos...........................................................
MATERIALES AGRICOLAS Y PARA 
ANIMALES

6—  Alimentos para animales.......................
7—  Diversos materiales agrícolas, n. c .........

VARIOS ARTICULOS Y MATERIALES
9— Artículos y materiales para varios labora

torios, n. c.......................................................
VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y RE- 
PARACÍONKS EXTR AORDINARIAS

13— Equipo- vario* para laboratorio, n. c., adi
ciones y reparaciones extraordinarias . . . .

100.00

265.00
780.00

600.00

955.00

octubre de 1962.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a la señora Alber
tina Bautista de Hernández,
Agente de Especies Fiscales en 
Lepaera, en la Sección de 
Agencias de Especies Fiscales, 
dependiente de la Administra
ción d Rentas del Departamen
to de Lempira, en sustitución 
del señor Arturo Hernández.

La nombrada devengará el 
sueldo máximo que asigna e!
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por no Tegm-ígalpa 
exceder su sueldo de L 125.00 1962 
mensuales, a partir del prime
ro de noviembre próximo.—  
Comuniqúese.

R am ón  V íl l e d a  M o r a le s .

ic :i k k im  :

Que por la Tesorería (¡ene- 
ral de la R epública, se devuel
va a la señora M ary Ann Den
tón. de generales expresada.-, 
la 'cantidad de fL  200 .00 ) 
doscientos lempira.-, de que se 
ha hecho mérito. —  Comuni
qúese.

R a m ó n  V il l e d a  M u r a l e s .
El Secretario de Estado en 

los Despacho* de Econom ía y 
Hacienda.

J o r g e  B u e s o  A r i a s .

A cu e rd o  N ° 1043

D. C ., 9  d e  o c tu b r e  de

SUMA . . ..........................................  L 10.600.00
— Comuniqúese.

R amón  V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

J o r g e  B u e s o  A r ia s .

Acuerdo N" 1036
Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1962.

En aplicación a los Artículos 8 y 11 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República,

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

J o r g e  B u e s o  A r ia s .

Acuerdo
Tegucigalpa, D. 

octubre de 1962.

1042
C . 9  de

Acuerdo N° 1040 
Tegucigalpa, D. C., 9 de 

octubre de 1962.
H Presidente de la República, 

acuerda:
Nombrar al Licenciado Gui

llermo Hernández Fiallos, Vi
cepresidente del Banco Nació* 
nal de Fomento, a partir del 
16 del presente mes y por el 
período que finalizará el 30 
de junio de 1965, de confor 
sudad con el Artículo 35 de 
U Ley de aquella institución 
—Comuniqíuese.

Ramón Villeda Morales

£1 Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

a c u e r d a :

Io— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

T IT U L O  V I

RAMO DE EDUCACION PUBLICA
CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO
1.— Gastos de Funcionamiento 

VARIOS SERVICIOS 
12— Atenciones.........................................................  L 1.000.00

Vista para resolver el Ofi
cio N“ 4213, suscrito por el 
señor Virgilio Joya Moneada, 
en su carácter de Sub-Secreta- 
rio de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída 
a pedir se devuelva a la se
ñora Mary Ann Dentón, mayor 
de edad, casada, y de este ve
cindario la cantidad de . . . .  
(L 2.00.00) doscientos lempi
ras, valor pagado por su per
manencia en el país como ex
tranjera.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el recibo talonario 
V  155140, de fecha 12 de ene- 
to de 1962. a favor de la men
cionada señora Dentón, me
diante el cual se acredita ha
cer depositado la cantidad cu- 
va devolución se solicita.

2o— La Ampliación anterior se transfiere del Renglón 
40-—Imprevistos, de la misma Sección, Capítulo y Título antes 
mencionados.—Comuniqúese.

Ramón  V illeda  M orales

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

V isto  para re so lv e r  el O f ic io  N 0 4211, 
suscrito  p o r  e l s e ñ o r  V ir g il io  Joya  
M oneada, en. su ca rá c te r  d e  S u b se c re 
tario de G o b e rn a c ió n , J u stic ia  y  S e g u 
ridad P ú b lica , icirttra ida a p e d ir  mí 
devuelva al s eñ or  D ean  M . D entón , 
m ayor d e  ed a d , t a sa d o , d e  n a c io n a lid a d  
noteam erú  ana, c o m o  a p o d e r a d o  de fa 
C om pañía  S ísm ica  H o n d u re n a , S . A ., en 
representación  d e  los  In g e n ie ro s  G e o f í 
sicos Bryan L ee  S ea rles , R u b ín  F rancts 
Esters, C íem eos  R e y n o ld  R eiter» H aro ld  
A ndew  A lm on , l l o r a r e  B. C o o p e r , T h o - 
mas Evert S h ap p , M a n  in Citen G o ffm a n , 
H ugh W h ite  S a x to n . J o h n n ic  J o e  C ox , 
G harlir C loy ee  R e d , C la vton  I .r e  B la ñ , 
Dean M eG u irre  D entón  Ir.. T h o m a ' 
Evans Johnson  Jr., H arJey J cn k ín ? , la 
can tidad  d e  11. 2 .800 .00*  d o s  m il o c h o 
cien tos lem piras, paliado-: c o m o  garantía  
por la pei'incmt-n< ia en r i pai-, nm ■ 
extran jeros.

R e -a lta : Q u e  a! o l n i o  ¿noinpa íi.. 
el re c ib o  ta lon a rio  N :' 152b 11 d e  fech .. 
17 de n ov iem b re  d e  1961, a fav or  de 1 ■ 
C om pañía  S ísm ica  H o n d u re n a . A ., 
m ed iante el cu a l se  a c re d ita  h a lx -  
d ep os ila d o  la ca n t id a d  cu y a  d e v o lu c ión  
se solicita .

Ciutsidei a n d o : Q u e  de co n fo rm id a d
con  el A rtícu lo  2 " del D e cre to  L eg isla  
tivo N* 74 del d ie z  d e  fe b r e r o  d e  m il 
n ovecientos tre in ta  y cu a tro , del d e 
pósito  a que  están o b l ig a d o -  lo -  e xt r an 
jeros  que  deben  p e rm a n e ce r  en  el p a í-. 
Ies será d ev u e lto  d esp u és  d e  t r r -  m c-i s 
«le su ingreso.

C on sid era n d o : Q u e  p o r  «■! d ep ós ito  
d e  q u e  se h ace  m é r ito  fu e  e n te ra d o  e«.m 
fe ch a  17 d e  n o v ie m b r e  d e  1961, h ab ien  
d o  tran scu rrid o  p o r  c o n s ig u ie n te  los tn  - 
m eses a que se  re fie re  la ley .

Considerando: Que de con- 
ormidad con el Artículo 2* del 
lecreto Legislativo N“ 74 de 

diez de febrero de mil nove- 
cientis treinta y cuatro el de
pósito a que están obligados 
os extranjeros que deben per
manecer en el país Ies será 
devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace méri
to fue enterado con fecha 12 
de enero de 1962, habiendo 
transcurrido por
lüo

I P or  tanto: 
\ b lica .

r i  P re s id e n te  d e  la R cp ú-

M CUIDA ;

consiguiente
tres meses a que 

la ley.
se rrefierre

Q ue por la T e s o re r ía  G en era l d e  Ut 
R ep ú b lica , se d e v u e lv a  a l s e ñ o r  D ean  
M . D entón , e n  re p re se n ta c ió n  d e  h. 
C om pañ ía  S ís m ica  H o n d u re n a , S. A ., 
d e  lo s  señ ores  B ry a n  L e e  S ea rles , R u b ín  
F ia n c is  E ster, Ciernen.-, R e y n o ld  R e in -i . 
H aro ld  A n d rcw  A lm o n . l l o r a r e  K 
C oop er , T h om a s  E v ert S h a p p , M arv in  
G len  G o ffm a n , H u g b  W h ite  S a xton  
Johtin ie J oe  C nx, C h a r lie  C lo v c e  R e e d . 
C layton  L ee  B la ir , D ean M cG uirr*-, 
D entón  Jr., T h o m a s  E vans Jonsor» Ji .
H arley  Jenk ins. la ca n tid a d  d e  .............
( L  2.800.00* d os  m il o c h o c ie n to s  lem 
piras, d e  q u e  se  ha h e ch o  m érito . 
C om un iques?.

1 R . V i l i .e o a  M o r  v ía is .

! El S ecre ta rio  d e  E sta d o  i-n los D«-s- 
| p a ch os  d e  E co n o m ía  y  H a c ie n d a ,

J .toree Ri.-e-vo -trins.
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE NOVIEMBRE DE 1965

B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
AL 30 DE OCTUBRE DE IMS

ACTIVOS INTERN ACION ALES

A C T I V O

i -Cra ............ ............ ........  .. . . -............................. ........
í  —Moneda* y Billete* Extranjeros .......- .....................

-DepócítoL a la Vista oo Bañaos del Exterior ........
4 —Depósitos a  Plazo en Bancos del Exterior ................
. -Inversiones en Btmcos del Exterior ............................

6 - Aportes en Oro y Divisas a Inst. Internacionales

Tota! Aciivor Int emocional os .....
APORTIÍ EN MON. NAO. A INST. INTERN........-
ADELANTOS Y REDESCUENTOS ___________

INVERSIONES EN VALORES NACION.ALES ......

MOHEDA M E T A L I C A

t —Bono Consolidación Moneda Metálica _________
Z. -Coato Metal Moneda ........_......... ............___

MUEBLES E INMUEBLES

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en Tránsito) 

OTROS ACTIVOS __________________________

TOTAL DEL ACTIVO _____________ ______ -

US3 109.068.86 L 
474.730.46

2.655.767.83
11.891.697.92
18.591.918.67
6.316.500.02

218.176.70
949.440.90

6.311.536.66
32.783.895.84
27.18S.8S7.14
10.433.000.04

UBI 88.489.698.14 66.879.386.28

— — 32.968.999.96
19.000.000.00

tl46C.068.10

1.091,968.35

— L 276.232.38 2.468.155.73

7.000.468.00

7.206.154.47

............ ..... ... . „ L 138.98S.247.6S

PASIVO V CAPITAL

OBLIGACIONES INTERNACIONALES .... ......... ............  US* IL665.141.00 L

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. INTERN, _________

OBLIGACIONES MONETARIAS
1. —Billetes en Circulación -----
2. —Monedas on Circulación ... ................

47.710.339.60 
5.157.813.58 L

3. —Cheques de Caja .............. ................ ................ ................ ................ ................ ................
4. —Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del Pala _______ ___
b) Del Gobierno Central ...
c) De Gobiernos Locales ...............
d) De Bancos del Exterior_______ _
el De Entidades Internacionales .... 
f) Otros Depósitos en Moneda Nac. .

11.444.064.48 
9.463.099.59

306.862.99
100.064.99 

fi.218.8U.78 
3.436.222.58

62.887.663.08
280.756.64

39.866.095.71

SUCURSALES T AGENCIAS (Partidas en Tránsito) ...
OTROS PASIVOS ____ . . - ________ ____

RESERVAS.................................... ............ ................

CAPITAL
1. —Inicial ............... ................ ................
2. —Incrementos

60M0Q.00 
L888.507.13

&IK.KU,

UG6.7B.ft
4.894747.14

3.064263.1»

L684607.1S

TOTAL DEL PASIVO T CAPITAL ___

CUENTAS DE ORDEN - ...... ........ ... . L 277.091.341.35

L 188.988MIB

M ario H. Castañeda,
JCR D€ CONTAMUMO.

O scar H. Pinto,
AUDtTOt 1MTHMO.

Arturo H. M edrarlo,
OEKNTt.

R oberto Ramírez,
PRESIDÍ NII.

Acuerdo N* 1044

Tegucigalpa, D. C, 10 de octubre de 
1062.

De conformidad con el Artículo 11 
de] Código de Procedimientos Adminis
trativos, el Presidente de la República,

El gasto se imputará al Renglón 9—• 

Viáticos y otros gastos en misiones y 

conferencias al exterior, Titulo Vil, 

Ramo de Economía y Hacienda, Capí

tulo I—Oficina del Secretario, Sección

supuesto General de Egresos e Ingresos 

vigente.—Comuniqúese.

R. Viu d u  Morales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
ACUERDA:

Conceder permiso con goce de sueldo 
il Perito Mercantil Cristóbal H. Siena, 
para que pueda seprarse de su cargo 
como Jefe de Auditores en el Departa
mento de Preintervención de Gastos, 
dependiente de la Dirección General de 
Presupuesto, por el término de (8) 
ocho semanas, a partir del lunes 15 
del corriente mes, con el objeto de que 
pueda participar en un curso de estu
dios sobre Administración de Hospi
tales, que tendrá lugar en la ciudad de 
San José de Costa Rica.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

V—Gastos de Funcionamiento, dd Pre- Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N* 1047

Tegucigalpa, D. C-, 11 de octubre de 1962.

En aplicación al Articulo 8 de las Disposiciones Generales dd Presupuesto 
Genera] de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

A C U E R D A :

1*—Ampliar d  Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 
TITULO V il

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
CAPITULO t i

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 

1.—Gastos de Funcionamiento

15— Mantenimiento y reparación ordinaria de equipo ..........L 60406
16— Equipo de oficina nuevo, adiciones y reparaciones extraordinarias WMD

SUMA ................................................................... L29MM

—Comuniqúese.
H VILLEDA MGRAIE& 

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Alies.

Acuerde N* 1048
Tegucigalpa, D. G, 11 de octubre de 1961.

En aplicación al Articulo 8 de las Disposiciones Generales dd Presttpnatt 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

1*—Ampliar d  Renglón siguiente:

ACUERDA:

G ASTOS DE FUNCION AMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 
TITULO VI

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

Acuerdo N* 1045 6—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país L ¿994.00 L—Gastos de Funrionarmento
Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Conceder una asignación de .........
(I. 400.00) cuatrocientos lempiras men
suales al Perito Mercantil Cristóbal H. 
Sierra, durante (2) dos meses contados 
a partir de esta fecha, y los gastos de 
pasaje de ida y vuelta de esta capital 
a la ciudad de San José de Costa Rica, 
a donde se dirige con el objeto de par
ticipar en un curso de estudios sobre 
Administración de Hoepitales.

2'—La ampliación anterior se transfiere de los siguientes Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 
TITULO V il

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO

1.—Gastos de Funcionamiento

3— Correo ........................................................... ......................................  L 400.00
4— Cablegramas y radiogramas ..................................................  100.00
8—Transportes diversos, n. c. .....................................................  600.00

12—libros de consulta............................................ ........................  100.00
14—Artículos y materiales diversos, n. c. ........................- ............  19A00

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA

14_Artículos y materiales de oficina .........................  . . . . . L 8Í3CB

2*—La Ampliación anterior se transfiere del Renglón 3—Diversos acra- 
cfos, n. c. (Para el pago de examinadores de Educación Primaria), Seeetfs
1._Gastos de Funcionamiento, Capítulo IV—Dirección General de Educaos»
Primaria, del mismo Título anterior.—Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Aries.
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Acuerdo N* 1049

Tegucigalpa, O. C-, 11 de octubre de 1962.

El aplicación «1 Articulo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
Ganen] de Egresos o Ingresos vigente, el Presidente de la República,

A C U E R D A :

l*—Ampliar d  Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO UNICO 

PODER LEGISLATIVO 

CAPITULO  /

CONGRESO NACIONAL 

1.—Gastos de Funcionamiento 

VAMOS SERVICIOS

|~Aíe*rioces ..................................................................................L 2-000.00

f - l t  Ampliación anterior se transfiere .del Renglón 12—libros de 
caserita para oficina, de la misma Sección, Capítulo y Título antes mencio- 
aadoc.—Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en loa Despachos de Economía y HaeienA^

Jorge B ao» Arias.

Acuerdo N* 1060

Tegucigalpa, D. C, 11 de octubre de 1962.

Ea aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
(hhú de Egresos e Ingresos vigente, d  Presidente de la República,

A C U E R D A :

[♦—Ampliar el siguiente Renglón:

//GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO UNICO 

PODER LEGISLATIVO 

CAPITULO I  

CONGRESO NACIONAL 

L—Gastos de Funcionamiento 

VAMOS SERVICIOS 

4-Atandones.................................................................................  L 12.000.00

Acuerdo N* 1051
Tegucigalpa, D. G, 11 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República. 

acgeida:

Nombrar a la señora Zona Webster 
de Connor, Agente de Especies Fiscales 
de Roatán, en la Sección de Especies 
Fiscales, dependiente de la Administra 
ción de Aduana de Roatán, en sustitU' 
ción de la señorita Ménica Bustillo.

La nombrada devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, por 
no exceder su sueldo de L 125.00 men
suales, a partir del 16 dd presente mes. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Alias.

2*—La Ampliacón anterior se transfiere de los Renglones siguientes:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO UNICO

PODER LEGISLATIVO

CAPITULO I

CONGRESO NACIONAL

1.—Gastos de Funcionamiento

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

S. -Viáticos y otros gastos de viaje en misiones y conferencias en el 
exterior......... ............................................................. .........L 5.000.00

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA

U-libns de consulta para oficina...................... ................................. 7.00(100

SUMA ...............................................................L 12,000.00

Gemmígacsfv
R. VILLEDA MORALES.

B Secretario de Estado m los Despachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 1052

Tegucigalpa, D. C , 11 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República,
ACUERDA:

Nombrar al señor Manuel Fúnez Pa
dilla, Delegado de Fábrica en la Sección 
de Fábricas de Aguardiente, dependiente 
de la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, en sustitución 
del señor Santiago M. González.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80% dd sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Artículo 71 dd mismo 
Presupuesto, a partir dd 16 dd pre
sente mes.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

ción. En consecuencia la Secutaría dr 
Economía y Hacienda se obliga a pagar 
en concepto de emolumento la cantidad 
de (L 150.00) ciento cincuenta lempiras 
netos, dorante los meses del 11 de 
octubre al 11 de diciembre dd presente 
año.

Tercero: La señorita Adela Olimpia 
Riera, por su parte decalara que es 
cierto d  Contrato relacionado con las 
cláusulas que anteceden y que por 
consiguiente acepta en todas y cada una 
de sus partes.

Cuarto: Yr el Gobierno por medio dd 
señor Procurador General de la Repú
blica acepta todo lo pactado ea el

presente Contrato, firmando para Con- 
tanda. En fe de lo cual firman > I 
presente Gm trato en Tegucigalpa, D. €. 
a los 11 dias del mes de octubre 1 
mil novecientos sesenta y dos.—Adela 
Olimpia Riera, Contratista, Identidad 
N* 19, Folio 87, Tomo 11; Impuesto 
Sobre la Renta L-39390.—José Ayala 
Procurador Genere! de U República. - 
Armando Uclés Sierra, Oficial Mayo: 
da Economía v Hacienda”.—Comuni
queso.

R. V illeda M orales.

r.1 Secretario de Estado en los Dts 
pachos de Economía y Hocicada,

Jorge B tirso Arias.

Acuerdo N* 1064

Tegucigalpa, D. G, 15 do octubre de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupueste 
Cenen! de Egresos e Ingresos vigente, d  Presidente de la República,

A C U E R D A :

lv—Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO V il

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO X II  

EDITORA NACIONAL 

I.—Gastes de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

1—Para funcionamiento de la Editora Nacional, según organización 

que hará el Ministerio de Economía y Hacienda, a detallarse de 

acuerdo con varias clasificaciones ............................................ L 1S.5S3.88

Acuerdo N* 1052-A

Tegucigalpa, D, C , 11 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Aprobar en todas sus partes el Con
trato que literalmente dice: "Contrato 
N* 40.—Los suscritos, José Ayala Z., 
mayor de edad, casado, Abogado, ac
tuando en su calidad de Procurador 
General de la República y quien en 
adelante se llamará “El Gobierno”, y la 
señorita Adela Olimpia Riera, mayor 
de edad, soltera, vecina de este Distrito 
Central y quien en adelante se llamará 
"El Contratista” , ante los oficios dél 
señor Oficial Mayor de la Secretaria 
de Economía y Hacienda, han convenido 
celebrar y al efecto celebran el siguiente

Primero: El Contratista declara que 
se compromete prestar sus servicios 
profesionales en la Sección de Orga
nismos Nacionales e Internacionales, 
dependiente de esta Secretaría de 
Estado.

Segundo: £1 Gobierno por su parte 
declara que no habiendo suficiente per
sonal para llevar a cabo loe trabajas 
de la Sección de Organismos Nacio
nales e Internacionales se tiene nece
sidad de contratar los servicios como 
Secretaria Auxiliar a la señorita Adela1 
Olimpia Ríen, para desempeñar en 
parte el trabajo de la mencionada Sec-

2*—Para atender a la ampliación anterior, amplíase la estimación dd si 
guíente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

VENTA DE MATERIALES Y PRODUCTOS DE TALLERES

Talleres dd Estado .........................................................................  L UL553JK

—Comuniqúese.
R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 1055

Tegucigalpa, D. G, 15 de octubre de 1962.

En aplicación al Articulo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

A C U E R D A :

1*—Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DÉ FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO I

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

CAPITULO II

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

1.—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

12—Taller de Sastrería Nacional ..................................................... L 40000012—Taller de Sastrería Nacional
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2®— 1.0 Ampliación anterior se transfiere <iel Renglón 11.—Fondo General 
de Suministros, de la misma Sección. Capítulo y Título antes mencionados.- 
Comuniqúese.

K. \ ll.LEDA, MORALES.

El Sec retario de Estado en lo» Despachos de Economía y Hacienda,

J o r g e  Bíter o A r ia s .

Acuerdo N* 1056

Tegueigalpá, D. C., 15 de octubre de 1962.

En aplicación al Artículo 8  de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

A C U E R D A :

P — Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

T I T U L O  I

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

C A P I T U L O  I I

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

1.— Gastos de Funcionamiento 

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA 

5— Artículos y materiales de oficina ...................................., . . . ................  L 1.660.00

2®— La Ampliación anterior se transfiere del Renglón 3— Arrendamiento 
de edificios de la misma Sección, Capítulo y Título antes mencionados.— Co
muniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

J o r g e  B u e s o  A r ia s .

Acuerdo N® 1057

Tegucigalpa, D, C , 15 de octubre de 1962.

En aplicación al Artículo 94 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

A C U E R D A :

1®— Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

T I T U L O  I I

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PU B U C A  

C A P I T U L O  V

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES 

1.— Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

2—Asignación global a detallarse de acuerdo con varias clasificacio
nes (planillas y materiales) ................................................................... L  9.40(150

2®—-Para atender a la Ampliación anterior, amplíase la estimación de) 
«guíente Renglón del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y  SERVICIOS CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

VENTA DE MATERIALES Y  PRODUCTOS DE TALLERES

Talleres del Estado .............................................................................................  L 9.408.50

—Comuniqúese.
R. VILLEDA MORALES.

- El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 1058

Tegucigalpa, D. C„ 18 He octubre de 
1962.

Visto el grave peligro que represen
ta |iara los patees del Hemisferio 
Occidental la penetración del sistema 
comunista en la República de Cuba 
y las vinculaciones del Gobierno de 
eso país con los países del bloque chi
no-soviético que, declarado incompati
ble con los principios y propósitos del 
Sistema Intera menean o ha dado lugar 
a la exclusión de dicho país de la 
Organización de los Estados Ameri
canos.

Considerando: Que el Gobierno de 
la República de Honduras conforme 
resolución adoptada el 24 de abril de 
1961, decidió poner fin a sus relacio
nes diplomáticas ron el Gobierno de 
Cuba, ordenando el inmediato retiro 
de su Representación Diplomática y el 
cese de toda actividad comercial con 
el mencionado país.

Considerando: Que el tráfico inten
sivo de armas entre la República de 
Cuba y los países del bloque comunis
ta, constituye una grave amenaza para 
loe países del Hemisferio Occidental, 
puesto que las tácticas comunistas per
siguen como objetivo principal alen
tar movimientos subversivos en el Con
tinente ron miras a transformar las 
instituciones democráticas por medios 
violentos.

Considerando: Que los países que 
integran el Sistema Interamerirano, 
están en la obligación de tomar todas 
las medidas necesarias para preservar 
y defender sus instituciones democrá
ticas y el régimen de libertad de «ti-- 

'• pueblos.

■ Por tanto: el Presidente de la Re 
¡pública. en uso de fas atribuciones que 
1 la Constitución de la República le 
¡confiere en el Artículo 205, inciso 1‘
;y 3*.
I Ac PERO A;

1®— Prohibir a todas Jas naves mer
cantes de bandera hondurena arribar 
a los puertos de Cuba y transportar 
carga o ejercer cualquier actividad 
comercial entre los puertos de Cuba 
y los de otros países.

2®—I.os Cónsules de Honduras, acre
ditados en el exterior se abstendrán 
de legalizar documentos de los barcos 
con bandera hondurena que transpor
ten carga de Cuba o cuyo destino sea 
puertos cubanos.

3®— Los Delegados de Zona Militar 
y Administradores de Aduana se absten
drán, igualmente de legalizar docu
mentos de barcos que viajen con des
tino o  que vengan procedentes de 
puertos Cubanos.

4*— El Ministerio de Economía y 
Hacienda, a través de la Sección de 
Marina Mercante, comunicará el pre
sente acuerdo a loe propietarios, Ca
pitanes o  Agentes de los {tarcos que 
ostenten bandera hondurena.

5®— Ordenar a los Delegados de Zona 
Militar, Administradores de Aduana y 
Cónsules hondurenos, así como demás 
funcionarios públicos dar al presente 
acuerdo el más estricto cumplimiento.

6 *— A los contraventores a las pre
sentes disposiciones, les serán impues
tas las sanciones correspondientes,

7®— El presente acuerdo empezara a
regir desde el día de su fecha.— Comu- 

/mquese.

Acuerdo N® 1059

Tegucigalpa. 1>. C., 15 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República.

Acuerda:

Nombrar al señor J. Arturo Pérez 
A., Guarda en la Sección de Guardatu- 
ra, dependiente de la Administración 
de Rentas del departamento de Valle, 
en sustitución del señor Luís Maldona- 
do E.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Artículo 71 del mismo 
Presupuesto, a partir de 16 del presente 
mes.--Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

J o r g e  B u -?so  A r ia s .

Acuerdo N® 1059-A

Tegucigalpa, D. (... 15 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Acuerdo N* 1060

Tegucigalpa. D, 16 de wtuta i*
19íi2.

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Cancelar a partir del 19 del presentí- 
mes, el nombramiento del señor Lew- 
drn B. Orhoa. como Administrador de 
Rentas de) departamento de Olandw, 
encargando interinamente la Admínie- 
tración al Contador Secretario de la 
misma, señor José David Almendára.

-Comuniqúese.
K. V illeda  Morales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

J orge Bueso Arias.

Acuerdo N® 1061

Tegucigalpa. I). C. 16 de octubre de 
1962.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha diez y seis de febrero de 
mil novecientos sesnta y des, presentó 
ante la Secretaria de Economía y Ha
cienda, el señor Henry Arévalo, mayor 
de edad, rasado, Agente Aduanero y 
de este domicilio, en representación de 

Aprobar en todas sus partes el U n - 'l]a empresa p ure Oil Company Qf Hoo 
trato que literalmente dice: Contrato ¡ duras, contraída a pedir le sea devuelta
N® 43.— Los suscritos, José Ayala Z.. j ]a ranti(ja(J de (L 53.80) cincuenta y 
mayor de edad, casado, Abogado, ac-1 [rPS lempiras, con ochenta centavos, 
tuando en su calidad de Procurador ¡\a|,)r que dice haber pagado indebida- 
Genrral de la República, y quien en lnente en  ja Administración de Adua- 
adelante se llamará El Gobierno . y . na \ ¿ cea  de Toncontin, a fin de que 
Darío Torres Molinero, mayor de edad, emitiera el informe correspondiente, 
casado. Perito Mercantil y Contador••• R „ uita: Q11P e| VP¡nte de febrero dei 
Público, hondureno y en domicilio de m¡smo año. se dio traslado de la so
este Distrito Central, han convenido co- ]¡,.¡tiid presentada con los coaiproban- 
m,* al efecto convienen en celebrar el a.-ompañadi* a la Administrar»» 
prc-rntr Contrato dr servicio. l»aj<> la- de Totuontín. a fin de que *
~iluiente, iláu-ui.i'. imitiera el informe correspondiente.

Primero: El Contrati-ta declara que Resulta: Que la Administración d» 
se compromete prestar ~u~ servicio. Aduana Aérea, al devolver su traslado, 
técnicos en la Dirección General de insertó el informe que ,en su paite pei- 
Presupuesio dependiente de la Secreta tínente dice: “ La declaración arance- 
ría de Economía y Hacienda, laiia i-orre» pon diente a los repuestos pa-

Segundo: El Gobierno por su parte ra «P latos radio transmisores, n la 
declara que no habiendo suficiente l'ar,lfla como lo especifica
personal especializado en la prepara- riaram™,e A  Arancel >' 1ue litml‘ 
ción del Provecto de Presupuesto para , mente di,e ' ' pensadoresJ f¡Hr» y 
mil novecientos sesenta y tres, se tiene " tr ‘ »  accesorio, y repuestos, M-ep para 
necesidad de contratar los servicios del ^  aParat°!' mencionados en la Sute
Perito Mercantil Darío Torres Moline
ro. en consecuencia el Ministerio de 
Economía y Hacienda, por medio de 
la Dirección General de Presupuesto 
se obliga a pagar en concepto de emo
lumento la cantidad de L 450.00 men
suales contados del 16 de octubre al 
31 de diciembre del presente año.

Tercero: El señor Darío Torres Mo
linero declara que es cierto el C o n 

tr a to  relacionado con las cláusulas que 
anteceden y que por consiguiente acep
ta en todas y cada una de sus partes.

Cuarto: El Gobierno por medio del 
señor Procurador General de la Repú
blica acepta todo lo pactado en el pre
sente Contrato, firmando para constan
cia.— En fe de lo cual, firman el pre
sente Contrato, en la ciudad de Teigu- 
cigalpa, a los quince días del mes de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
dos.— Darío Torres Molinero, Contratis
ta, Identidad N® 7, Tomo N® 6 , Folio 
16; Impuesto Sobre la Renta Núme
ro L -18733.— José Ayalá Z., Procurador 
General de la República, Armando 
Uclés Sierra, Oficial Mayor de Econo
mía y Hacienda.” — Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Carrígó.

Partida N® 721-04-04 (transmisores', 
por Ir* que el cobro al 25% es correcto, 
a excepción de lo cobrado específica- 
mente 10.751 kilo B., lo cual es irm> 
rrci trt. por lo de la devolución seria 
de 1. 2.25 cun e-pondientes a tres kilos 
que peía ron los repuestos".

1 Resulta: Que las presentes diligea- 
i rías se dio traslado a la Auditoria v 
Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas con el objeto de 
que se pronunciaran sobre el presente 
caso.

Resulta: Que ambas dependencias el 
devolver sus respectivos traslados, «  
la parte concluyente de sus respedhw 
informes fueron de opinión porque se 
conceda lo solicitado únicamente a  la 
cantidad de L 2.50, dos lempiras, esa 
cincuenta centavos.

Considerando: Que de coníonnidtd 
con los informe» que anteceda es le
gal y conecto acceder a lo sotirittdi 
en la cantidad últimamente mcfirim» 
da.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re

AiXEHDA:

Que por la Tesorería General de U 
República, se devuelva a) señor Hauy 
Arévalo F., de generales expresadas, m 
representación de la Pure Oil Gtmpa- 
ny, la cantidad de (L 2Ü0 ) dos lem
piras, con cincuenta centavos, de qaf 
se ha hecho mérito, debiendo afectar
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A V I S O S
R E M A T E S por medio; y, al Oeste, mide once me

tros ton cuarenta y ocho centímetros 
<11 m. 48 cm ,), colindando con lote

drillo, machihembrada, con piso de ce
mento, cubierta de tejas, pintada con 
pintura de aceite, con sus correspon
dientes instalaciones de agua y luz 
eléctrica y servicios sanitarios, la cual 
consta de dos piezas sobre la calle que 
miden: la que está al Norte, cuatroEl infrascrito. Secretario del Juzga- , , , , . . .

4  2* de Letras d é lo  Civil, del depar- cotl “ “ exteD31on superfi-) varas con c.nco pulgadas y media de
rial de doscientos metros cuadrados, ¡ frente, por cuatro varas veinticinco 
más o menos. En dicho lote hay cons-1 pulgadas de fondo y. la p ien  contigua 
truída una rasa de ladrillo rafón y pie- al Sur, tiene cuatro varas cinco y me
dra, techo de asbesto, pisos de ladrillo > dio pulgadas de frente, por cuatro va
de cemento, todas las paredes por den- ras veinticinco pulgadas de fondo; hay

uawato de Francisco Morarán, al pú- 
bbco en general y para los efectos de 
ley, hace saber; que en audiencia a 
celebrarse el día viernes diecisiete del 
oes de diciembre próximo entrante, a
i i* _  -  i i  i j  tro repelladas, cielos de cartón compri-lis nueve de la mañana, en el local de . .

mido, pintada, consta la construcción
i t ^ 7 Ün7  W ió n "  ' d e U ¡ T d ¡ de ,siete pieMS’ cocina baño, servicios
terreno Número Dos, Letra "Q ’\ de la ' san‘ ,an09’ ,nstalf llon . de ] " z

Lotificación Sipile, de la ciudad de y de agu* P°tflble in‘ roducida Es,a
construcción y el solar forman un solo
cuerpo, inmueble que se encuentra ins
crito a favor de Rafael A. Padilla, con 
el Número 102 , Folios 206 y 207 del 
Tomo 160 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento de Francisco Mo- 
razn. El inmueble anteriormente descri
to, se rematará para con su producto 
cancelar cantidad de lempiras, intereses 
y costas del juicio, que el señor Rafael 
A. Padilla es en deberle al señor Gri* 
relio Rodríguez Poner.’' Se advierte,
que por tratarse de primera licitación,, tros por un metro diez centímetros; 
no se admitirán posturas que no cu* ' 11,1 servicio sanitario y de baño de dos

traspaso de dominio, a favor de la se- ¡ liran las dos terceras partes del avalúo, j 
jora Concepción Almendares Chicas, “  ■ -  - - . . .  l metros
m  el número 13, folios 77 y 78 del lluew. ur ltovirimílc uc am lllMCL-lt.m oa,

metros y medio. Mejoras que se en- 
| cuentrau registrada? al margen del 

J Evelto Z e lay a  E , ' 3í"*entí) número ocho, folios del 6 al 13 
Secretario.

este Jugado, se rematará el siguiente

Comayagüelá, que mide doscientas tres 
taras cuadradas, cuyos limites y dimen
siones am: al Norte, veintinueve varas, 
«n el resto del lote que se fracciona; 
il Sur, veintinueve varas, con lote nue
ve de la letra “ Q” , de don Rogelio 
Estrada; al Este, siete varas, con lote 
de la letra “Q” ; y, al Oeste, siete va
ras, con lote de La Alameda. Compren
de como mejoras: tres piezas de casa 
de tres varas y media y otra pieza de 
lies varas, todas enladrilladas con la
drillo de cemento, con sus respectivos 
servicios sanitarios y cocina, inscrito el

un corredor de tres varas seis pulga
das de ancho, por el largo de las piezas 
de casa, o  sea ocho varas once pul
gadas, y la cocina tiene cuatro varas 
por cinco varas; los servicios sanitarios 
tienen dos varas tres pulgadas, por 
cuatro varas seis pulgadas, y están lo
calizados al Oriente de la cocina; hay 
un pequeño caedizo de madera que sir
ve para garage, de cuatro varas de an
cho por siete varas catorce pulgadas 
de largo. Asimismo está construido 
r-orno mejoras, hacia al Este de la edi
ficación descrita anteriormente, un 
cuarto de seis metro? diez centímetros, 
cinco metro? cincuenta centímetros: un 
iJoset de ties metros sesenta centíme-

metros setenta centímetros, por dos
....___  cincuenta centímetros, v un

Tegucigalpa, Distrito Central, diez y 11 uart0 de tres metros y medift por dos
nueve de noviembre de mil novecientos 
«ementa v ( ¡neo.

Del 22  X. al 14 D. 65.

Tomo 170 del Registro de !a Propiedad 
Inmueble y Mercantil, de este departa
mento. También se encuentra inscrito 
dicho dominio siempre a favor de la 
señora Concepción Almendares Chicas, 
ron el número 38, folios KW y LIQ̂  del
Tono 166 del mismo Registro de la P ro -¡ ------- ------------------------------------------------------
fdedad. El anterior inmueble descrito | D  infrascrit0( Secretario del Juzgado 
*  « “ to™ Para harer ^ í ú v o  d  Pa* ¡ Primero de Letras de lo Civil, del de- 
go de la cantidad de un mil lempiras,, partamento de Francisco Morazán, al 
intereses y costas del juiem que es en de-j público hace ;aber; que en u  audien.
tele U señora .Concepción Almendares ¡ c;a dH día ¿hado dieciocho de diciem- j rfeft¡va ramidad de lemp
Oticas a la señora Carlota Varela Gi
rón”. Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se aceptarán pos
taras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, que asciende a la 
castidad de tres mil setecientos treinta 
laapiras-— Tegucigalpa, D. C., 18 de 
noviembre de 1965.

E d ith  R iv e r a  E .,

Srio. 2* de Letras de 
lo Civil.

bre del corriente año, a las nueve de 
la mañana, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Lote de 
terreno que queda con las dimensiones 
y límites especiales siguientes: partien
do del punto de colindancia Suroeste 
de la casa de esquina descrita en la 
letra a ) ,  sobre la calle que limita toda 

; la propiedad por el rumbo Oeste, en 
línea recta hacia el Sur, se miden die
cinueve metros doce centímetro* a »  

' gún rectificación que aparece inscrita 
i bajo el número 43, folios del 53 al 56 
I del Tom o 122 del Registro de la Pro- 

11 piedad, de este departamento, colindan-
0  infrascrito, Secretario del Juzga- do por este rumbo con propiedades de 

4 Primero de Letras de lo Civil, del Antonio Urquia y Salvador Lagos, calle
áprismento de Francisco Morazán, al de P°r medio> de este P™* con 
público en general y para los efectos 011611181 “  miden ««cuenta y tres me- 
4 ley, hace saber: Que en la audien-|tr<»  cincuenta centímetros, limita con 
di señalada para el día viernes diez y el lote b> 9ue P««enecio a Ana Rosa 
•ete de diciembre próximo entrante, a lLeurinda de Andino Ndsoni P°r ú  
k  nueve de la mañana, se rematará ¡rumbo S,,r’ .de “ *? Punt0 con rumbo 
a pública subasta el inmueble siguien-! Norte, se miden veintisiete metros, cin-
á: “Una casa y solar situada en el lu-

. del Tomo 118 del Rr Astro de la Pro- 
| piedad de este departemento. !a= ' líales 
quedan comprendidas en e-tr grava
men, como cualquíra otra- un-¡oras que 

? construyeran en el futuio. F.l dominio 
¡ o>tá registrado bajo el número 8 . fo- 
j lio- del 6  al 13 de! Tomo 11H del Re- 
¡ gistro de la Propiedad de este depar
tamento. El inmueble se rematará para

iras que

Del 2S N. al 15 D. 65.

menta y siete centímetros, limitando 
con propiedad de María Leurinda; por 
el rumbo Oriental, de este punto con 
dirección Poniente, se miden treinta y 
seis metros con sesenta y ocho centí
metros; de este punto quiebra hacia el 
Sur, mediando ocho metros cincuenta 
centímetros, limita con casa y solar 
marcados en el plano referido con la 
letra c )  que también fue de Ana Rosa 
Leurinda de Andino Nelson; por el 
rumbo Occidental, de aquí hacia el 
Poniente, hasta encontrar el punto de 
partida, mediando diecisiete metros

____________________________________  veintidós centímetros, con resto de la
’ “  ”  j propiedad de Ana Rosa Leurinda de

<•« t*tt devolución la misma cuenta ¡ Andino Nelson. o sea el lote a ). Este 
4  sa ingreso.—Comuniqúese, | lote a ) tiene una área de mil trescien-

I tos treinta y nueve metros cuadrados, o
VlM.EüA MuKAt.ES

pr denominado Lotificación San Cris
tóbal, en el barrio de Las Crucitas, de 
I* dudad de Comayagiiela, de este Dis
trito Central, cuyos límites y colindan- 
ñas son los siguientes: al Norte, diez 
í echo metros con cincuenta centímetros 
t IB bu 50 cm.), colinda con el lote nú- 
aem 88, de ia misma Lotificación San 
Cristóbal; por el Sur, nueve metros con 
sesenta centímetros <9 m. 60 cm .), con 
lote número 4, de la misma lotificación; 
*1 Este, mide ocho metros con cincuen
ta ceatímetroe (8  m. 50 era.), calle de

i-s en deberle la señora Ana Rosa Leu- 
rinda de Nelson a los herederos de 
doña Delfína Barriente? de Mendoza. 
Se advierte, que por tiatarse de prime
ra licitación, nn se admitirán postores 
que no cubran la? do? tercera? partes 
del avalúo, o sea la cantidad de cua
renta y cuatro mil quinientos lempiras, 
según dictamen dado por el perito nom
brado al e fecto—Tegucigalpa, D. C., 
16 de nqviembre de 1965.

} .  £ t e l i o  Z e la y a . 

Secretario.
Del 22 N. al 14 D. 65.

R.

B Secretario de Estado en los Des-
1*4» de Economía y Hacienda,

J o rg e  B u e s o  A r ia s .

sean mil novecientos veintiuna varas 
cuadradas con veintitrés centésimas de 
vara cuadrada; sobre este lote a) ha 

; construido la declarante como mejoras 
lo siguiente: una casa de piedra y la-

E1 infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Gvil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el dia sábado cuatro de 
diciembre entrante, a las diez de la 
mañana, se rematará el siguiente in
mueble: "Lote de terreno Número
Quince B de la Lotificación Bellavista, 
que tiene una extensión superficial de 
doscientas ocho varas cuadradas, con 
ios siguientes límites y dimensiones: al 
Norte, limita con Lote Número Dieci
nueve Letra B, calle de por medio, 
mide ocho varas; al Sur, con Lote Nú
mero Doce Letra A, mide ocho varas; 
al Este, con Lote Número Dieciséis, 
mide veintiséis varas, veintidós centé
simas de vara; y, al Oeste, con Lote 
Número Quince, Letra A, mide veinti
cinco varas ochenta centésimas de 
vara; lote en el cual ha construido 
una casa de piedra y ladrillo, con co
lumnas, vigas y plataforma del segundo 
piso de concreto, compuesta de ocho 
piezas, con sus respectivo? servicio? sa
nitarios e instalación dr- agua y luz 
eléctrica. El inmueble anteriormente 
descrito se encuentra inscrito a favor 
del señor Terencio Z. Amador, bajo el

Número 64, Folios 203 y 204 del Tomo 
159 del Registro de la Propiedad, de 

¡este departamento, el cual fue valorado 
\ por la suma de quince mil lempiras, 
i el anterior inmueble se rematará para 
I hacer efectiva la cantidad de ocho mil 
lempiras, intereses y costas del juicio 
que el señor Terencio Z. Amador era 
en deberle a los señores Henry Jease 
y doña Adela Travieso de Jesse.”  Y  se 
advierte, que por tratarse de primera 
licitación, sólo se aceptarán posturas 
que cubran las do? tercera? partes del 
avalúo o más.— Tegucigalpa. D. G , 6  
de noviembre de 1965.

/ .  E v e l io  Z e la y a  E ., 

Secretario.

>el 9 N. al lv D. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al públi
co h a c e  Baber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves dos de diciembre próxi* 
mo entrante, a las nueve de 

el local de este 
rematará en pú- 
el inmueble si- 
casa situada en 

Dolores de esta

la mañana en 
Despacho, se 
blica subasta 
guíente; Una 
el barrio Los 
ciudad, construcción de pie
dra, ladrillo, concreto, cubier
ta con azotea, de dos pisos, 
consta el primero de dos za
guanes, una pieza-tienda ha
cia la calle y cinco piezas inte
riores para bodega, oficina, 
comedor, cocina y cuarto para 
sirvientes, con sus correspon
dientes servicios sanitarios; eJ 
segundo piso consta de sala, 
siete dormitorios, cocina, ser 
vicios sanitarios, estando uní 
dos con et primer piso por me
dio de una escalera de concre
to; tiene la construcción con 
sus servicios de agua y luz 
eléctrica, y  existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; 
construido en un solar que mi
de veintisiete varas de Norte 
a Sur, por 'veintidós varas de 
Oriente a Poniente, con los 
siguientes limites: al Norte, 
con propiedad de los herede
ros de don Jerónimo Zelaya; 
al Sur, mediando calle La Es
tación, después Avenida C o
lón, con casa que boy es de los 
herederos del Licenciado Ru
bén Barrientos; al Este, con 
propiedad de d o ñ a  Carlota 
viuda de Valladares; al Oeste, 
con propiedad que fue del In
geniero Medardo Zuniga V., 
hoy de don Elias Salamé, que 
el solar con una casa que en él 
habla lo hubo por compra [a 
doña Carlota Berhnard viuda 
de Valladares, e n  escritura 
pública autorizada por el Nota
rio don Francisco Murilto Sel
va, el veintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres, 
cuya primera copia !está ins
crita al número 444, folios 
509 y 510 del Tom o ‘64 del'Re- 
gis tro de la Propiedad de eBte 
departamento, y las mejoras 
las hizo a sus expensas, las

que están anotadas al margen 
1e dicha inscripción. Y  se re
matará para con su producto 
hacer pago de la cantidad de 
Treinta Mil Setecientos Seten
ta y Cuatro Lempiras c o n  
Veintiocho Centavos de Lem
pira, más los intereses' y cos
tas del juicio, que el señor Ju
lio Mourra, es en deberle a la 
Compañía Azucarera Hondu- 
reña, S. A . Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
del a v a I ú o .— Tegucigalpa, 
O. C., 2 de noviembre de 1965.

J. Ev e u o  Ze la ya  E.f 
Secretario.

Del 8 al 80 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2° de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a ce
lebrarse el día viernes diez de diciem- 
re del año en curso, a la? nueve de la 

mañana, ?e rematarán lo? ?¡guientes in
muebles: F — Un cuarto de caballería 
de terreno en el sitio de Agua Blanca, 
situado en la jurisdicción de Minas de 
Oro y que tiene como limites generales 
bs siguientes: al Norte, ron terrenos 
Rincón de! Jengibra!; al Sur, con te
rrenos de Canialotal y Estrechura: al 
Este, el Río Grande de Sulaeo; y, al 

este, terreno? del Mal Paso y Zapote, 
2*— Un cafetal de cinco manzanas en 
buen estado de producción, situado en el 
mismo sitio de Agua Blanca, comprendi
do en los límite? mencionados anterior
mente. 3”—Un cuarto de caballería de. 
terreno en el sitio denominado UE1 Jen- 
gibral” , situado también en jurisdicción 
de Minas de Oro, teniendo com o lími
tes generales los siguientes: al Norte, 
el Rio Grande de Sulaeo; al Sur, te
rreno de Agua Blanca; al Este, el mis
mo río de Sulaeo; y, al Oeste, el te
rreno del Mal Paso y El Zapote. 4 '— 
Quince manzanas de terreno, cultivadas 
con quince mil árboles de café en buen 
estado de producción, en el terreno 
El Jengibral, con los limites antes 
mencionados. El dominio sobre los in
muebles descritos, se encuentran inscri
tos a favor de don Alejandro Cruz 
Díaz, con el número 5324, página 416 
del Tomo XXXIII, del Registro de la 
Propiedad, del departamento de Coma- 
yagua. Los anteriores inmuebles se re- 
natarán para hacer efectivo el pago de 
la cantidad de seis mil ciento setenta 

cinco lempiras, intereses y costas del 
juicio, que es en deberle el señor Ale
jandro Cruz Díaz a La Excaho. Se ad
vierte, que por ser primera licitación, 
no se aceptarán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
la cual asciende a la cantidad de trae 
mil lempiras.—Tegucigalpa, D. G , L. 
de noviembre de 1965.

E d ith  R i v e r a  E .,

Srio. Juzgado 2* de Letras 
de lo Civil.

Del 15 N. a  7 D. 65.
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El infrascrito, Secretario de 
J u z g ad o 2o de Letras de 
(o Civil, del departamento d* 
Francisco Mnrazfin, al púb'ico 
en general y para loa efectúe 
de le ;, hace saber: que er 
audiencia del día lunes veinte 
<1h diciembre d e 1 corriente 
ano, a las diez de la mañana, 
*e rematará en el local que 
ocupa este Juzgado, el siguien
te: inmueble “ Un solar ubica
do en el barrio Bellavhta, de 
la c i u d a d  de Comayagti da 
D. C., comprendido en el blo
que "C'\ con una superficie 
de trescientas cuarenta vara» 
cuadradas, con eataB dimen
siones y  límites: al N o r t e ,  
dieciséis varas, c o n  bloqu» 
“ D” . mediando séptima cali»; 
al Sur, dieciséis varas, con lo
te de Ana Rosa v. de Zúnigs 
del bloque "C ” ; al Este, vein
tiuna varas cincuenta centési
mas de vara, con terrenos dp 
El Calvario y de don M arcor 
Reyes, y al Oeste, veintiún' 
varas cincuenta centésimas dp 
v«ra, con lotes de don José L. 
Aguilsr y Marco Tuíio M »jí«, 
estando inscrito el dominio a 
favor de el señor Juan Roque 
Díaz, b^jo el No 302 folios 
395 y 396 del Tomo 119 del 
Registro de la Propiedad d* 
este departamento. El ante
rior inmueble descrito fue va 
lorado por la cantidad de Do 
ce M i l  Trecientos Noventa 
Lempiras, y se rematará pa
ra hacer efectivo el pago de 
la cantidad de Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, interese* 
y costas del juicio, que eB en 
deberle el señor Juan Roque 
Díaz a la señora Adela Albina 
Matute. Se advierte que por 
ser primera licitación no s< 
aceptarán posturas que no cu
bran fas dos terceras partes 
del avalúo, y que asciende a h 
cantidad de Doce M il Tres 
cientos Noventa Lem piras.- 
T e g  u c  i sr a ) p a. D* O., 20 d* 
noviembre de 1965.

E d i t h  Rivera E., 
Srio.

Del 24 N. al 16 D. 65.

E3 infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo O vil, de) 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber; Que en U  audien
cia del día jueves treinta del próximo 
mes de diciembre, de este ano, a las 
nueve de la mañana, y  en el local del 
Despacho, se rematará el inmueble si
guiente: Mitad del Lote Número Cinco 
del Plano de LotificaciÓn del terreno 
Buenos Aires, levantado por el Inge
niero Juan Ramón Molina, situado en 
esta ciudad de Tegucigalpa, en el ba
rrio Buenos Aires; Lote Número Cinco 
de mayor extensión y  cuya mitad en 
que se encuentra situada la casa que 
constituye sus mejoras, tiene los limites 
y dimensiones siguientes: por el lado 
Norte, veintiocho metros noventa y  seis 
centímetros, y limita con la otra mitad 
del fraccionamiento del Lote Número 
Cine*» vendida a Gaspar Matamoros;

A QUIEN INTERESE:
Los choques que se ex

tiendan a estos Talleres 

deben de ser a  nom bre 

de D i r e c t o r  Tipogra

fía N acional

por el lado Sur, veintinueve metros y 
limita con el Lote Número Dos; por el 
lado Este, mide siete metros cincuenta 
centímetros y limita con calle de Gua- 
joco ; y, por el lado Oeste, mide asi 
también, siete metros cincuenta centí
metros, limita con Lote Numero Cua
tro del referido Plano; siendo la super
ficie de la mitad de] Loto Número Cin
co a que se refiere la hipoteca, de dos
cientos diez y ocho metros y trescientos 
Catorce centímetros cuadrados, inscrito 
Con el número 470, Folios de] 623 al 
625 del Tomo 85 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento de 
Francisco Morazán; y sobre el cual lo
te se encuentran las mejoras que si
guen: una casa que tiene en la planta 
baja un sótano, cuatro dormitorios, un 
comedor, una sala, una pieza para gas 
popular, servicios sanitarios, baño, un 
lavandero y un horno para quemar pa
pel. En el segundo apartamiento: tres 
dormitorios, una sala, una antesala, un 
comedor, una cocina para leña, servicio 
sanitario y baño. En un tercer aparta
miento: cuatro dormitorios, servicio sa
nitario, baño, cuarto para sirvienta, una 
terraza y lavandero, teniendo además, 
hacia este frente, una sala con servicio 
Sanitario y garage. Dicho inmueble se 
rematará para hacer efectiva la cantidad 
de treinticuatro mil ciento diez y 
siete lempiras, más intereses y costas 
de juicio, que el señor Gaetano Rizzo 
es en deberle al señor Francisco Ochie- 
na. Se advierte, que por tratarse de pri

mera licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par- 
-s del avalúo o  más. —  Tegucigalpa, 

D. C_, 20 de noviembre de 1965.

J. Ev*lto Zelaya E.,
Secretario.

Del 25 N. al 17 D. 65.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito. Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, para los 
fines legales, al público hace 
«aber: que con fecha 10  de 
agosto de 1965. se admitió el 
denuncio que dice: “ Se solicita 
una zona minera— S*flor Mi* 
nistro de Recursos Naturales -  
<*u Despacho,—-Yo, Francisca 
v. de López, residente en Te- 
gucigalpn, Distrito Central 
hondurena, ante usted c o r  
t^do respeto conform e al ar
tículo N9 197, de la ley d» 
minería aprobada por el Con
greso Nacional, vengo a de
nunciar una zona minera que 
*e encuentra ubicada en La 
Quebrada del Casposo, Que
brada Grande y Cerros de 
Yara, Agua Hedionda. Llama- 
iá y Cerros de Poza S e c a  y 
Valle La Cruz, contiene plomo 
o lata, o r o y otros metales; 
entre tos Municipios de Nueve 
y Viejo Celilac, Colinas, A ti
ma y pueblo de San Nicolacito 
departamento de Santa Bárba
ra, colindancias al N o r t e ,  
Aguas Arriba y Cerros de la 
Quebrada del Casposo y Que
brada Grande: al Oeste, con e ’

pueblo de Colinas, y al Este, 
con el pueblo de Atima y serra
nías; al Sur, con el Cerro ds 
Ocotepeque y Embarcadero y 
os Vaditos. Eb de doscientas 
(200) hectáreas, s e llamará 
“ Quebrada d e l  Casposo y 
Yara” .-T egu ciga lpa , P . C , 
1 0 de agoBto de 1 9 6 5 .—íf )  
Francisca v. de López” . —Te
gucigalpa, D. C.t 17 de agosto 
de 1965.

Oscar  A lem án  Q ,
Subvtc retirlo rte Recurso* 

Naturaie».
27 N. y 7 D. 65.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de E c o n o m í a ,  
hace saber: que con fecha ca
torce de octubre del año en 
curso se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.-  
Poder Ejecutivo. — Secretaría 
de Economía y Hacienda.-  
En representación del señor 
José Zarrr Michelon, mayor de 
edad, cacado, industrial, de na
cionalidad chilena y del dom i
cilio de la ciudad de Guatema
la, según el p o d e r  adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

Dominó

inscrita en Guatemala, bajo el 
N9 15.479, folio 313, tomo 44.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA. HONDURAS, C. A.

COTIZACION  OFICIAL DE M ONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

MU*KTES GIROS MONEDA METALICA
Compra Vento Compra Venta Compra Vento

Dólar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 I. 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.798 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal .....................— 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R. ..............- 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas.................— 0.282867 0.287143 0.286714 0.282867 0.287143
Peso Mexicano — .... 0.168527 0.1609 0.160128

COTIZACION  N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLASES N. A .  LEMPIRAS

Libra Esterlina 
Tranco Francés 
Franco Belga .. 
Franco Suizo .. 
Marco Alemán 
Florín Holandés 
Corona Busca ..
Peseta ........ ......
Lira ------- ---------
Dólar Canadiense

2.80 L 5.60
0.2040 0 4080
0.0201 0.0402
0.2317 0.4634
0.2600 06000
0.2779 0.5558
0.1934 0.3868
0.0168 0.0336
0.0016 00082
0.9800 1.8600

18 d e  O ctubre d e  1965
Jl

del Registro de Marcas, deno
minación, según el clisé y con
forme al adjunto Certificado 
de Registro, del 18 de noviem
bre de 1963, de la Oficina de 
Marcas y Patentes de Inven
ción de Guatemala, marca que 
ampara, distingue y protege 
productos industríales y co
merciales, consistentes en go
ma de mascar (chicle), marca 
que sin distinción de tamaño o 
color, se aplica o fija a tos ar
tículos y productos mismos o a 
los paquetes, c a j a s ,  fardos, 
bultos y envoltorios que km 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras fondas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, por todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Teguci
galpa, D. C., catorce de octu
bre de mil novecientos seseóte 
y cinco.— (f) José A. Sagastu- 
me” . Lo que se pone en co
nocimiento del público páralos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.p 18 de octubre de 1965.

Arce.\’Tizía M. sc Chíto

27 N. y 7 D. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al ptiMiec 
en general y para ios efecto 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintitrés 
de noviembre d e l corriente 
año, declaró a Priscila Santo, 
heredera ab in téstate de su di* 
funto padre legítimo, el señor 
Emilio Santos, quien falleeM 
el dieciséis de enero de mil 
novecientos sesenta y tres, y 
le concede la posesión efectin 
de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Tegucigalpa, 
O. C., 23 de noviembre de 
1965.

Sixto Aguilar Cruz.
Secretario.

27 N. 65.

PARA MEJOR S B D Ü tf
Haga sus pubücaá* 

nos en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar loe originales de 
sus avisos con toda rio 
ridad para evitar equi
vocaciones.
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